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En esta instancia se resuelven favorablemente los recursos que Antonio Téllez Serrano y Nelsy Yadira Téllez 
Arévalo formularon contra el proveído del pasado 18 de julio de 2022, a través del que se (i) negó tener por 
notificada a la demandada bajo los parámetros de que trata el artículo 8 del Decreto 806 del 2020,  se (ii) 
tuvo por enterado a ese extremo de la litis conforme al artículo 301 del C.G.P., esto es, por conducta 
concluyente, se (iii) reconoció personería adjetiva al abogado Edwin Orlando Torres Bermúdez como 
apoderado judicial de la pasiva, en los términos y con las facultares concedidas en el mandato otorgado, se 
(iv) ordenó que se compartiera con la convocada el link del expediente virtual, y, se (v) indicó que vencido el 
plazo para contestar el trámite, se correría traslado de las excepciones presentadas en la forma indicada en 
la legislación procesal o en la Ley 2213 de 2022. 
 
Porque hay un reconocimiento de la accionada de que el 31 de mayo de 2022 recibió en el correo electrónico 
nelsyyadira24@hotmail.com, la demanda, los anexos y el admisorio del 3 de febrero de 2022 por medio del 
link: 
 

https://wetransfer.com/downloads/755fbf0b4c3a8d3bbe883e7cb0551b5520220531200956/d0b058f
e9fb2d86c896 034e530b8a8b120220531201017/d43a50.  

 
Y porque en orden, si hay lugar a tener por enterada de las diligencias a Nelsy Yadira Téllez Arévalo conforme 
al artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y a tener en cuenta la contestación que remitió en oportunidad, es 
decir, el 1 de julio de 2022. De allí que sea por mérito de lo brevemente narrado entonces, que el Juzgado 
Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C. DISPONGA: 
 
PRIMERO: REPONER la decisión del 18 de julio de 2022, por las razones que se verifican en el presente 
auto. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, tener por notificada a Nelsy Yadira Téllez Arévalo bajo los parámetros del 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 
TERCERO: Secretaría una vez ejecutoriada la providencia, ingrese el expediente al despacho para que se 
dé continuidad al proceso de la referencia. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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